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ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA

• Ley 11/2018, de 28 de diciembre.

• Las grandes empresas están obligadas a presentar el “Estado 
de Información No Financiera”.

• Aportar información sobre cuestiones:
– Medioambientales
– Sociales
– Buen Gobierno

Aportan información sobre la conciliación laboral y familiar



OBJETIVOS

Principal: 
Razonar si la ley que regula
este informe debería de
desarrollarse más o no.

Secundarios:
- Analizar cómo aportan esta información

- Valorar la comparación entre distintas 
empresas

- Describir las medidas de conciliación 
que adoptan

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

La ley que regula el “Estado de 
Información No Financiera” debería de 
desarrollarse más.

- La mayoría aportan información genérica

- Es difícil su comparación

- La mayoría no ofrece medidas 
más allá de lo exigido por ley



ESTE TRABAJO Y LOS ODS

– ODS Nº 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico.

– ODS Nº 5. Igualdad de género.

– ODS Nº16. Paz, justicia e instituciones públicas. 
(Meta 16.6. Instituciones eficaces y transparentes)
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